
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Téngase por agregado el anterior despacho comisorio proveniente de la 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY, para los efectos establecidos en el art. 40 del C. 
G. del P. 

 

Requiérase al secuestre ADMINISTRACIONES JUDICIALES LTDA mediante 
telegrama, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, rinda informe sobre la gestión encomendada.  
 

Adviértasele que el incumplimiento le acarreará las sanciones de ley. 
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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